
ACTA 971 19.07.2017

ACTA.-  En Montevideo, el día diecinueve de julio del año dos mil diecisiete, siendo la hora

15.15,  en  la  Sala  de  Acuerdos se  reúne el  Directorio  de  la  Administración Nacional  de

Correos,  con  la  presencia  de  la  Presidenta  Sra.  María  Solange  Moreira  Díaz,  la

Vicepresidenta Dra. Giannela Viñoly Cerviño, el Director Dr. Fernando Saralegui Medeiros

y  la  Secretaria  General  Dra.  Blanca  Scala;  con  la  asistencia  del  Gerente  General  Cr.

Fernando Garín, tratándose el siguiente Orden del Día: ---------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA

PUNTO 1.- EM2017-67-001-000588- Ref.: Pliego de Condiciones Particulares para el llamado

a  Licitación Abreviada Nº04/2017 cuyo objeto es la "Concesión del servicio de cantina para la

Administración Nacional de Correos".  Se resuelve aprobar el Pliego y designar la CADEA.

(R.de D.314/2017) --------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 2.- EE2017-67-001-000580- Ref.: complementar la nómina de contrataciones resul-

tantes del llamado externo para la cobertura de personal con perfil operativo, carteros motori-

zados y atención al cliente, por renuncias y vacantes existentes. Se resuelve contratar en régi-

men de función pública de conformidad a la lista de prelación resultante del llamado de per-

sonal finalizado el 23 de julio de 2015, por el plazo de un año renovable previa evaluación de

desempeño positiva, a partir de la notificación y toma de posesión, para realizar tareas de 

Distribución en el Departamento de Salto, con una remuneración equivalente al Escalafón S 

Grado 1, a la Sra. Alba Godoy C.I. 3.416.000-8. (R.de D.310/2017) ------------------------------



PUNTO 3.- (R.de D.311/2017) -------------------------------------------------------------------------

PUNTO 4.- (R.de D.312/2017) -------------------------------------------------------------------------

PUNTO 5.- (R.de D.313/2017) -------------------------------------------------------------------------

Habiéndose deliberado y finalmente resuelto por unanimidad los puntos precedentemente

relacionados, suscribiéndose los actos administrativos respectivos que fueron identificados

con numeración correlativa, se cierra la sesión a las 16:15 horas; procediéndose a la lectura y
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aprobación  de  la  presente  acta  por  los  abajo  firmantes,  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  el

Reglamento General de la Administración Nacional de Correos aprobado por Resolución del 

Poder  Ejecutivo  Nº  761/013  de  fecha  18  de  noviembre  de  2013,  de  lo  que  se  deja

constancia.--------------------------------------------------------------------------------------------------

DRA GIANNELLA VIÑOLY CERVIÑO    SRA. MARIA SOLANGE MOREIRA DIAZ
            VICEPRESIDENTA                                                  PRESIDENTA

DR. FERNANDO SARALEGUI MEDEIROS                 DRA.BLANCA SCALA 
                      DIRECTOR                                                 SECRETARIA GENERAL


